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Acta No.13-2019. En el salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el segundo nivel, edificio T guión nueve 

(T-9), Ciudad  Universitaria, zona doce (12), municipio y departamento de Guatemala, el 

VEINTISEIS  (26), de MARZO  de dos mil diecinueve (2019), a partir de las doce horas (12:00), 

se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Ing. Agr. Mario 
Antonio Godínez López, Decano;  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II; Ingeniero 

Agrónomo Jorge Mario, Cabrera Madrid Vocal III y el Ingeniero Agrónomo Juan Alberto 

Herrera Ardón, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE SESIÓN.  
 

El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de Agronomía, 

en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 
quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de CUATRO (04), 

de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  

 
SEGUNDO. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE AGENDA 

 

El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de Agronomía, 
quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, el punto único 

de agenda. 

 
 

Recurso de Apelación interpuesto por los estudiantes Joel Alexander Aguilar Alvarez y 

Darvin Geovanny Torres Caal 
 

 

TERCERO: Recurso de Apelación interpuesto por los estudiantes Joel Alexander 
Aguilar Alvarez y Darvin Geovanny Torres Caal 
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La Junta Directiva al entrar a conocer y analizar el recurso de Apelación en contra de  
la resolución del Punto CUARTO, inciso 4.9 del Acta 06-2019 de sesión celebrada, por 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el veintiuno de febrero de 2019, 

ACUERDA: 
 

a)Informar a los estudiantes Joel Alexander Aguilar Alvarez y Darvin Geovanny Torres Caal, 

que no existe la figura de Supleción Temporal. 
b)Denegar el recurso de Apelación interpuesto por los estudiantes Joel Alexander Aguilar 

Alvarez y Darvin Geovanny Torres Caal, por no presentar pruebas de descargo. 

c)Instruir al Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Secretario Académico; 

proporcionar una fotocopia del expediente presentado por la estudiante Shirley Analy del 
Aguila Monterroso, registro académico 201603264, a los estudiantes Joel Alexander Aguilar 

Alvarez y Darvin Geovanny Torres Caal. 
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d)Informar a los estudiantes Joel Alexander Aguilar Alvarez y Darvin Geovanny Torres Caal, 
que cuentan con tres días después de notificada la presente resolución para apelar ante el 

Consejo Superior Universitario. 

 

 
CUARTO: Cierre de Sesión.   No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las catorce horas.  La que una 

vez leída, se ratifica de forma inmediata y firma por todos los que en ella intervienen.  
 

 

 
 

 

Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 
DECANO      VOCAL II 

 

 

 
 

Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid  Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 

VOCAL III      Secretario Académico 
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